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Animador sociocultural: 1 plaza.
Educador Casa de Niños: 2 plazas.
Responsable de comedor: 1 plaza.

Laboral indefinido
Auxiliar administrativo: 1 plaza.
Ordenanza: 1 plaza.
Técnico de Juventud: 1 plaza.
Auxiliar de Juzgado de Paz: 1 plaza.

Laborales temporales
Auxiliar administrativo: 1 plaza.
AEDL: 1 plaza.
Auxiliar administrativo consultorio local: 1 plaza.
Educadores Casa de Niños: 4 plazas.
Responsables de comedor: 2 plazas.
Operario de mantenimiento: 1 plaza.
Peones de limpieza: 3 plazas.
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas
señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que estable-
cen las normas de dicha Jurisdicción.

En Villamantilla, a 26 de enero de 2009.—El alcalde, Juan Anto-
nio de la Morena Doca.

(03/2.795/09)

VILLANUEVA DEL PARDILLO

CONTRATACIÓN

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 5 de febrero de 2009, adoptó acuerdo de aprobación de la con-
tratación que se detalla:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción: obras para soterramiento de red eléctrica de baja
tensión en el ámbito de regiones devastadas, de Villanueva
del Pardillo.

b) Duración del contrato de obras: cuatro meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajo-

sa, varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación: importe, 274.249,83 euros; de
la cantidad anterior, corresponde en concepto de impuesto sobre el
valor añadido 37.827,56 euros.

5. Garantías:

a) Provisional: 3 por 100 del presupuesto base de licitación, ex-
cluido el impuesto sobre el valor añadido.

b) Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación, excluido
el impuesto sobre el valor añadido.

6. Documentación e información:

Entidad: Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo.
Domicilio: plaza Mayor, número 1, 28229 Villanueva del Pardillo.
Teléfono: 918 150 001.
Página web: www.vvapardillo.org

7. Presentación de ofertas:

a) En el Ayuntamiento, sito en la plaza Mayor, número 1, en ho-
rario de atención al público, de nueve a catorce, de lunes a
viernes, en el plazo de trece días a contar desde el siguiente
al de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en el perfil de contratante.

b) Documentación a presentar: según pliego cláusulas adminis-
trativas particulares.

8. Apertura de proposiciones: el tercer día hábil tras la finaliza-
ción del plazo de presentación de las proposiciones, a las trece ho-

ras. De coincidir dicho día en sábado o festivo, este se pospondrá al
inmediato posterior hábil.

9. Gastos: serán de cuenta del adjudicatario los gastos que se
ocasionen por la publicación de los anuncios oficiales necesarios
para la contratación.

10. Modelo de proposición: conforme modelo del pliego de
cláusulas.

11. Clasificación del empresario: la exigida para la prestación
del servicio que nos ocupa es la que a continuación se indica: gru-
po I, subgrupo 6, categoría c; grupo C, subgrupo 4, categoría c.

12. Criterios de valoración de las ofertas:
Total, 100 puntos; 2 para la oferta económica, 20 para el fomen-

to del empleo, 23 para la organización y gestión. Las mejoras se va-
loran sobre 55 puntos.

En Villanueva del Pardillo, a 5 de febrero de 2009.—El alcalde-
presidente, Juan González Miramón.

(01/390/09)

VILLANUEVA DEL PARDILLO

CONTRATACIÓN

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 5 de febrero de 2009, adoptó acuerdo de aprobación de la con-
tratación que se detalla:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: obras para la realización de una pista multijue-

gos y atletismo en la calle Río Turia con vuelta a calle Río
Manzanares, de Villanueva del Pardillo.

b) Duración del contrato de obras: dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajo-

sa, varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: importe, 184.459,86 euros; de

la cantidad anterior, corresponde en concepto de impuesto sobre el
valor añadido 25.442,74 euros.

5. Garantías:
a) Provisional: 3 por 100 del presupuesto base de licitación, ex-

cluido el impuesto sobre el valor añadido.
b) Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación, excluido

el impuesto sobre el valor añadido.
6. Documentación e información:
Entidad: Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo.
Domicilio: plaza Mayor, número 1, 28229 Villanueva del Pardillo.
Teléfono: 918 150 001.
Página web: www.vvapardillo.org
7. Presentación de ofertas:
a) En el Ayuntamiento, sito en la plaza Mayor, número 1, en ho-

rario de atención al público, de nueve a catorce, de lunes a
viernes, en el plazo de trece días a contar desde el siguiente
al de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en el perfil de contratante.

b) Documentación a presentar: según pliego cláusulas adminis-
trativas particulares.

8. Apertura de proposiciones: el tercer día hábil tras la finaliza-
ción del plazo de presentación de las proposiciones, a las trece ho-
ras. De coincidir dicho día en sábado o festivo, este se pospondrá al
inmediato posterior hábil.

9. Gastos: serán de cuenta del adjudicatario los gastos que se
ocasionen por la publicación de los anuncios oficiales necesarios
para la contratación.

10. Modelo de proposición: conforme modelo del pliego de
cláusulas.

11. Clasificación del empresario: la exigida para la prestación
del servicio que nos ocupa es la que a continuación se indica: gru-
po G, subgrupo 6, categoría c.
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12. Criterios de valoración de las ofertas:
Total, 100 puntos; 2 para la oferta económica, 20 para el fomen-

to del empleo, 23 para la organización y gestión. Las mejoras se va-
loran sobre 55 puntos.

En Villanueva del Pardillo, a 5 de febrero de 2009.—El alcalde-
presidente, Juan González Miramón.

(01/391/09)

VILLANUEVA DEL PARDILLO

CONTRATACIÓN

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 5 de febrero de 2009, adoptó acuerdo de aprobación de la con-
tratación que se detalla:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción: obras para la mejora del viario público como ac-
tuación global en todo el casco urbano, así como en áreas ex-
ternas a este, de Villanueva del Pardillo.

b) Duración del contrato de obras: cinco meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajo-

sa, varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación: importe, 1.011.536,29 euros;
de la cantidad anterior, corresponde en concepto de impuesto sobre
el valor añadido 139.522,25 euros.

5. Garantías:

a) Provisional: 3 por 100 del presupuesto base de licitación, ex-
cluido el impuesto sobre el valor añadido.

b) Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación, excluido
el impuesto sobre el valor añadido.

6. Documentación e información:

Entidad: Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo.
Domicilio: plaza Mayor, número 1, 28229 Villanueva del Pardillo.
Teléfono: 918 150 001.
Página web: www.vvapardillo.org

7. Presentación de ofertas:

a) En el Ayuntamiento, sito en la plaza Mayor, número 1, en ho-
rario de atención al público, de nueve a catorce, de lunes a
viernes, en el plazo de trece días a contar desde el siguiente
al de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en el perfil de contratante.

b) Documentación a presentar: según pliego cláusulas adminis-
trativas particulares.

8. Apertura de proposiciones: el tercer día hábil tras la finaliza-
ción del plazo de presentación de las proposiciones, a las trece ho-
ras. De coincidir dicho día en sábado o festivo, este se pospondrá al
inmediato posterior hábil.

9. Gastos: serán de cuenta del adjudicatario los gastos que se
ocasionen por la publicación de los anuncios oficiales necesarios
para la contratación.

10. Modelo de proposición: conforme modelo del pliego de
cláusulas.

11. Clasificación del empresario: la exigida para la prestación
del servicio que nos ocupa es la que a continuación se indica: gru-
po G, subgrupo 4, categoría e.

12. Criterios de valoración de las ofertas:
Total, 100 puntos; 2 para la oferta económica, 20 para el fomen-

to del empleo, 23 para la organización y gestión. Las mejoras se va-
loran sobre 55 puntos.

En Villanueva del Pardillo, a 5 de febrero de 2009.—El alcalde-
presidente, Juan González Miramón.

(01/392/09)

VILLANUEVA DEL PARDILLO

CONTRATACIÓN

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 5 de febrero de 2009, adoptó acuerdo de aprobación de la con-
tratación que se detalla:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: obras para la mejora de la eficiencia energética

del alumbrado público de Villanueva del Pardillo.
b) Duración del contrato de obras: cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajo-

sa, varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: importe, 767.600,30 euros; de

la cantidad anterior, corresponde en concepto de impuesto sobre el
valor añadido 105.875,90 euros.

5. Garantías:
a) Provisional: 3 por 100 del presupuesto base de licitación, ex-

cluido el impuesto sobre el valor añadido.
b) Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación, excluido

el impuesto sobre el valor añadido.
6. Documentación e información:
Entidad: Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo.
Domicilio: plaza Mayor, número 1, 28229 Villanueva del Pardillo.
Teléfono: 918 150 001.
Página web: www.vvapardillo.org
7. Presentación de ofertas:
a) En el Ayuntamiento, sito en la plaza Mayor, número 1, en ho-

rario de atención al público, de nueve a catorce, de lunes a
viernes, en el plazo de trece días a contar desde el siguiente
al de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en el perfil de contratante.

b) Documentación a presentar: según pliego cláusulas adminis-
trativas particulares.

8. Apertura de proposiciones: el tercer día hábil tras la finaliza-
ción del plazo de presentación de las proposiciones, a las trece ho-
ras. De coincidir dicho día en sábado o festivo, este se pospondrá al
inmediato posterior hábil.

9. Gastos: serán de cuenta del adjudicatario los gastos que se
ocasionen por la publicación de los anuncios oficiales necesarios
para la contratación.

10. Modelo de proposición: conforme modelo del pliego de
cláusulas.

11. Clasificación del empresario: la exigida para la prestación
del servicio que nos ocupa es la que a continuación se indica: gru-
po I, subgrupo 1, categoría d.

12. Criterios de valoración de las ofertas:
Total, 100 puntos; 2 para la oferta económica, 20 para el fomen-

to del empleo, 23 para la organización y gestión. Las mejoras se va-
loran sobre 55 puntos.

En Villanueva del Pardillo, a 5 de febrero de 2009.—El alcalde-
presidente, Juan González Miramón.

(01/393/09)

VILLANUEVA DEL PARDILLO

CONTRATACIÓN

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 5 de febrero de 2009, adoptó acuerdo de aprobación de la con-
tratación que se detalla:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción: obras para la realización de un aparcamiento
público en la calle Mallorca, a la altura de la ronda de Aulen-
cia, de Villanueva del Pardillo.

b) Duración del contrato de obras: tres meses.


